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l. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
241 73 LEY 79/2001, de 19 de diciembre, de refor- 

ma del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por Real Decreto IegislatC 
vo 339/1990, de 2 de marzo. 

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAfiA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cones Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley. 

EXPOSICI~N DE MOTIVOS 

Desde que por Real Decreto legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, se promulgó el texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial ha transcurrido una década durante la 
cual dicha norma ha servido de fundamento legal a todo 
el derecho positivo de la circulación, constituido bási- 
camente por el Código de la Circulación que no fue brus- 
camente derogado, sino que subsistió como reglamen- 
tación vigente al amparo de la disposición transitoria 
de dicho texto articulado y en tanto se desarrollase el 
mismo. 

Con la publicación del Real Decreto 2822/1998, 
de 2 3  de diciembre, por el quese aprueba el Reglamento 
General de Vehículos. se ha culminado el imwrescindible 
desarrollo realamenterio de la Lev v se abre una nueva 
etapa. por loguo es el momento óponuno para efect i i r  
en dictw texto articulado los ajustes y mejoras que su 
aplicación ha revelado necesarios y de-los que cabe des- 
tacar los siguientes: 

En el Título l. relativo al ejercicio y la coordinación 
de las competencias sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, en el capítulo l. Com- 
petencias, se incluye como nueva la gestión y control 
del tráfico, y en el capítulo II, que trata del Consejo Supe- 
rior de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial, con 
el fin de que la composición del Pleno de dicho órgano 
consultivo se ajuste en todo momento a la estructura 
orgánica administrativa v social vigente, se habilita su 
deierminación nor vía realamentari'a. dentro de los Iírni- . - -  ~ 

tes que la Ley'estableceen orden a garantizar la par- 
ticipación de representantes de las Comunidades Autó- 
nomas v de las Ciudades Autónomas de Ceuta v Melilla. 

fico. A ello reswnden las modificaciones aue se intro- 
ducen en los 6apitulos l. sobre Normas Generales, y II, 
sobre Circulación de Vehiculos. que se complementan 
en el capítulo III, sobre otras normas de circulación. 

En el Título IV. relativo a las autorizaciones adminis- 
trativas, las modificaciones de los capitulos III y IV sus- 
tituyen el termino revocación de la autorización, por el 
de pérdida de vigencia, y el de anulación por el de lesi- 
vidad. en consonancia con los conceptos legales del pro- 
cedimiento administrativo común. 

En el Titulo V. que trata de las infracciones y san- 
ciones. de las medidas cautelaresv de la reswonsabilidad. 
las modificaciones más importantés. aparte'de pequefios 
retoques, afectan al capitulo l. sobre infracciones y san- 
ciones, y van dirigidas a configurar las infracciones muy 
graves como infracciones con sustantividad propia, 
dejando de ser elementos constitutivos de las mismas 
las circunstancias concurrentes de peligro, las cuales 
wasan a ser circunstancias de araduacion de las san- 
Ciones Se suprime del catalogo de infracciones muy 
graves la omision del deber de socorro, al tratarse de 
una conducta tipificada v sancionada en el Códiqo Penal . 
viaente. - 

Por la que respecta a las sanciones. cabe destacar 
la posibilidad de cumplir fraccionadamente la suspensión 
dei permiso de conducir y de obtener ia sustitucion por 
otras medidas reeducadoras de las sanciones o la reduc- 
ción de hasta el 3 0  por 100  de la cuantia de la multa 
y del período de suspensión del permiso de conducir 
en línea con las modernas corrientes de reincerción 
social. 

Por otra parte, el nuevo régimen de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado 
establecido wor la Lev 6/1997. de 1 4  de abril. motiva 
la modificación del anicúlo 6 8  para ajustar a dicha Ley 
las competencias sancionadoras en materia de trafico 

En el capitulo II. de las medidas cautelares, la modi- 
ficación introducida responde a la necesidad de ampliar 
las facultades de los agentes de trhfico en cuanto a la 
inmovilización del vehlculo para comwrobar determina- 
das infracciones o ante la aravedad délas mismas 

En el capitulo III, y en Conexión con lo dispuesto en 
el apartado 3 del articulo 130 de la Ley 30/1992. de 26 
de noviembre. modificada por la Lev 4/1999. de 13 
de enero. como también en la Ley 5/2000. de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores, se establece la responsabilidad solidaria, en 
lo referente a la multa pecuniaria por las infracciones 
cometidas por los menores, de aquellas personas, que, 
por tener la custodia legal de los mismos, tienen también 
el deber de prevenir la infracción. 

En el Título VI, relativo al procedimiento sancionador 
v recursos. se han introducido las modificaciones ore- ~ - -  - -  ,.~. 

de la Administración Local y de diversas organkaciones risas paraajustar el texto articulado a l a  Ley 30/1992, 
profesionales, económicas. sociales y de consumidores de 26 de noviembre, de Regamen Juridico de las Admi- 
y usuarios. nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

En el Título II, sobre Normas de comportamiento en Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
la circulación, se presta especial atención a la utilización y a la Ley 6/1997, de 1 4  de abril, de Organización y 
por los usuarios de nuevas técnicas como son los telé- Funcionamiento de la Administración General del Estado. 
fonos móviles. No ocurre lo mismo con la utilización Se recoge una modificación sustancial en el proce- 
de técnicas para contrarrestar la vigilancia de la circu- dimiento administrativo no suspendiendo el mismo sino 
lación, las cuales se tipifican como infracciones de trá- solamente al llegar a la resolución, cuando existan actua- 
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ciones jurisdiccionales penales, que de sobreseerse obli- su movilidad y que utilizan vehiculos, todo ello con 
garían a retomar la instrucción administrativa con men- el fin de favorecer su integración social.. 
gua de los derechos de los interesados. 

Por Último, en el cauítulo III, de la prescripción y can- Cinco) Artículo 8. Composición y competencia. 
celación de antecedentes, el plazo de prescripción de 
las infracciones. se pone en relación con la gravedad 
de las mismas y se amplia el plazo de cancelación de 
las sanciones graves y muy graves a dos años, con objeto 
de poder tener en cuenta durante todo ese tiempo los 
antecedentes de los conductores, pues los mismos se 
consideran esenciales en materia de seguridad vial. 

Los anículos 4. awartado i): 5.i) v k); 6; 7.b 82 
18.1: 19.t: 50.1: 
-2:3; 45; 52; 53.1; 
; 64; 65, apartados 
. apartados 1 y 3; 
los amrtados 68. 

70; 71; 72; 73, 7 4  y '75 del anexo y el enunciado del 
capitulo IV del Título IV del texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico. Circulación de Vehículos a Motor y Segu- 
ridad Vial. arxobado por Real Decreto leaislativo 339/1990. 
de 2 d e  marzo, quedan redactados en los siguientes 
términos: 

Uno) Artículo 4. Competencias de la Administra- 
ción General del Estado. 

En el apartado i) se sustituye la expresión e... niños ... » 
por c... menores...». 

Los apartados 2 y 4 quedan redactados en los siguien- 
tes términos: 

a2. Dentro del campo de la seguridad vial. ela- 
borará y propondrá planes de actuación conjunta, 
para cumplimentar las directivas previamente mar- 
cadas por el Gobierno o para someterlos a su apro- 
bación; asesorará a los órganos superiores de deci- 
sión n infnrmará sobre la wublicidad de losvehículos .. - . - 

a motor. sobre convenios y trataoos internacionates 
v los urovectos de disposiciones de caracter general 
en materia de circulación de vehículos; así mismo 
coordinara e impulsará la actuación de los distintos 
organismos, entidades y asociaciones que desarro- 
llen actividades relacioiiadas con la seguridad vial * 

«4. El Pleno es el óraano coleaiado presidido 
por el Ministro del lnterioj con representacion pon- 
derada de las distintas Administraciones publicas, 
asi como de las diversas organizaclonos profesio- 
nales. económicas y socialei. y de consumidores 
y usuarios. 

Su composición se determinará reglamentaria- 
mente, dentro de los siguientes límites: diecinueve 
miembros con voz y voto que representarsn a la 
Adminisvación General del Estado; diecinueve 
miembros con voz y voto que representarán a las 
Comunidades Autónomas v las Ciudades Autóno- 

Dos) Artículo 5. Competencias del Ministerio del mas de Ceuta y Melilla; diecinueve miembros con 
Interior. voz y voto que representarán a la Administración 

Local y veintisiete miembros con voz y voto que 
El apartado il aueda redactado en los siguientes tér- rewresentarán a las oraanizaciones a aue se refiere .. . - - 

minos: el'párrafo anterior.,, 

uj) La denuncia y sanción de las infracciones 
uor incumwlimiento de la obliaación de someterse Seis) Articulo 10. Obras y actividades prohibidas. 
a la insp&ción técnica de v~hlculos, así como a El  párrafo primero del apartado 1 queda redactado 
las prescripciones derivadas de la misma. v por en los siguientes y se añade el apartado 6, razón del ejercicio de actividades indusviales que 
afecten de manera directa a la seguridad vial.s N I .  La realización de obras, instalaciones, colo- 

cación de contenedores, mobiliario urbano o cual- 
E l  apartado k) aueda redactado en los siguientes ouier otro elemento u obieto de forma oermanente . . - 

términos: 6 orovisional en las vías'obieto de es& Lev nece- 
«k) La regulación, gestión y control del tráfico 

en vías interurbanas y en travesías. estableciendo 
para estas últimas fórmulas de cooperación o dele- 
gación con las Entidades Locales y sin perjuicio 
de lo establecido en otras disposiciones y de las 
facultades de otros Departamentos ministeriales.» 

, - ~ - ~  - -. ~ - -  ~- , -~ -  ~ ~ -~ , - - -  

Sitará la autorización previa del titular de las mismas 
v se rogirán por lo dispuesto en la Ley de Carreteras 
i su Reglamento, y en las normas municipales. Las 
mismas normas serán aplicables a la interrupción 
de las obras, en razón de las circunstancias o carac- 
teristicas especiales del tráfico que podrá llevarse 
a efecto a wetición de la Jefatura Central de Trá- 

Tres) Artículo 6. fico.» 
En la rúbrica del articulo 6 del Real Decreto legis- «6. No podrán circular por las vías objeto de 

lativo 339/1990, de 2 de  marzo. se sustituye c... Jefatura esta Ley los vehículos con niveles de emisión de 

Central de Tráfico ... w por [t... Organismo Autánomo Jefa- ruido superiores a los reglamentariamente esiabls 
tura Central de Tráfico ... D. 

cidos; así como tampoco emitiendo gases o humos 
en valores suueriores a los limites establecidos v 

Cuatro) Articulo 7. Competencias de los Municipios en los supuestos de haber sido objeto de una refof- 
rna de importancia no autorizada. Todos los con- 

El  apartado b) de este artlculo queda redactado en ductores de vehículos quedan obligados a colabo- 
los siguientes términos: rar en las pruebas realamentarias de detección aue 

<lb) La regulación mediante Ordenanza Muni- permitan 'comprobarlas posibles deficiencias indi- 
cipal de Circulación, de los usos de las vías urbanas, cadas.. 
haciendo compatible la equitativa distribución de 
los aparcamientos entre todos los usuarios con la Siete) Artículo 11. Normas generales de conduc 
necesaria fluidez del tráfim rodado v con el uso tores. 
peatonal de las calles, así como el esiablecimiento Se modifican los apartados 3 y 4 y se añade un nuevo de medidas de estacionamiento limitado. con el apartado en los siguientes términos: fin de garantizar la rotación de los aparcamientos. 
prestando especial atención a las necesidades de "3. Queda prohibido conducir utilizandocascos 
ias personas con discapacidad que tienen reducida o auriculares conectados a aparatos receptores o 
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reproductores de sonido, excepto durante la rea- 
lización de las pruebas deapíitud en circuito abierto 
para la obtención de perrniso.de conduccion en 
las condiciones aue se determinen reglamentaria- - 
meme. 

Se prohibe la utilización durante la conducción 
de dispositivos de telefonía moyil y cualquier otro 
medio o sistema de comunicacion, excepto cuando 
el desarrollo de la co.municación tenga lugar sin 
emplear las manos ni usar cascos, auriculares o 
instrumentos similares. 

Quedan exentos de dicha prohibición los agentes 
de la autoridad en el ejercic~o de las funciones que 
tengan encomendadas. 

4. Queda prohibido circular con menores de 
doce años situádos en los asientos delanteros del 
vehículo salvo que utilicen dispositivos homologa- 
dos al efecto. Asimismo queda prohjbido circular 
con menores de doce años como pasaleros de ciclo- 
motores o motocicletas. con o sin sidecar, Dor cual- 
quier clase de via. ~ ~ C e ~ c i o n a l m e n t e  se'permite 
esta circulacion a partir de los siete años, siempre 
aue los conductores sean los padres o madres, tuto- 
res o oersona mavor de edad autorizada Dor ellos. 
utilic& casco homologado y se cumplan las con- 
diciones específicas de seguridad establecidas 
reglamentariamente. 

5. Se prohibe que en los vehículos se instalen 
mecanismos o sistemas, se lleven instrumentos o 
se acondicionen de forma encaminada a eludir la 
viailancia de los aaentes de tráfico, como igual- 
mente que se e m i h  o hagan señales con dicha 
finalidad.» 

Ocho) Artículo 15. Utilización delarcén. 

El apartado 1 queda redactado en los siguientes 
términos: 

l .  El conductor de cualquier vehiculo de trac- 
ción animal. vehiculo es~ecial con masa máxima 
autorizada no superior a la que reglamentariamente 
se determine, ciclo, ciclomotor, vehiculo para per- 
sonas de movilidad reducida o vehiculo en sigui- 
miento de ciclistas, en el caso de que no exrsta 
vía o parte de la misma que les esté especialmente 
destinada, circulará por el arcén de su derecha. 
si fuera transitable v suficiente. v. si no lo fuera. 
utilizará la parte imp~escindible deía calzada Debe 
rán tambien circular por el arcen de su derecha, 
O. en las circunstancias a aue se refiere este apar- 
tado, por la parte imprescindible de la ,calzada..los 
conductores de motocicletas, de turismos y de 
camiones con peso máximo autorizado, que no 
exceda del auerealamentariamente se determine 
que. por razones de emergencia. lo hagan a velo- 
cidad anormalmente reducida, perturbando con 
ello gravemente la circulacion. No obstante, los con- 
ductóres de bicicleta oodrán suoerar la velocidad 
máxima fijada reglainentariamente para estos 
vehículos en aquellos tramos en los que las cir- 
cunstancias d e l a  vía aconseien desarrollar una 
velocidad superior, pudiendo ocupar incluso la par- 
te derecha de la calzada que necesiten, especial- 
mente en descensos prolongados con curvas ,) 

Nueve) Artículo 18. Circulación en autopistas y 
autovias. 

ciclomotores y vehiculos para personas de movi- 
lidad reducida. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
los conductores de bicicletas podrán circular por 
los arcenes de las autovias, salvo que, por razones 
de seguridad vial, se prohiba mediante la señali- 
zación  correspondiente.^ 

Diez) Articulo 19. Límites de velocidad. 

El apartado 5 queda redactado en los siguientes 
términos: 

«5. Se podrá circular por debajo de los limites 
mínimos de velocidad en los casos de transportes 
y vehículos especiales, o cuando. las circunstancias 
de tráfico impidan el mantenimiento de una velo- 
cidad superior a la mínima sin riesgo para la cir- 
culación. así como en los suouestos de arotección 
o-acompañamiento a otros ;ehiculos, en las con- 
diciones que reglamentariamente se establezcan N 

Once) Artículo 20. Distancias y velocidad exigible. 

El apartado 2 y el primer inciso del apartado 3 quedan 
redactados en los siguientes términos 

2 Todo conductor de un vehiculo que circule 
detrás de otro deberá delar entre ambos un espacio 
libre aue le permita detenerse, en caso de frenado 
brusco, sin colisionar con él, teniendo en cuenta 
especialmente la velocidad y las condiciones de 
adherencia y frenado. No obstante, se permitirá a 
los conductores de bicicletas circular en grupo, 
extremando en esta ocasión la atención a fin de 
evitar alcances entre ellos 

3 Además de lo dispuesto en el apartado ante 
rior. la seoaración aue debe auardar todo conductor 
de "ehicho que ckcule de& de otro sin señalar 
su prop0sito de adelantamiento. deberá ser tal que 
permita al que a su vez le siga adelantarlo con 
seguridad, excepto si se trata de ciclistas que cir- 
culan en grupo.» 

Doce) Artículo 23. Conductores, peatones y ani- 
males. 

Se añade una nueva letra c) al apartado 5, que q u e  
dará redactado en los siguientes términos: 

«c) Cuando los conductores de bicicleta circu- 
len en grupo, serán considerados.como una única 
unidad móvil a los efectos de ~r ior idad de Daso. 
En circulación urbana se estará'a lo dispuesto por 
la ordenanza municipal correspondiente ,> 

Trece) Artículo 33. Normas generales del adelan- 
tamiento. 

Se añade un nuevo apartado 4. que quedará redac- 
tado en los siguientes términos: 

<<4. No se considerará adelantamiento a efec- 
tos de estas normas los producidos entre ciclistas 
que circulen en grupo.. 

Catorce) Articulo 34. Ejecución del adelantamiento. 

Se añade un nuevo apartado 4, que quedará redac- 
tado en los siguientes términos: . 

El apartado 1 queda redactado en los siguientes c4. Todo conductor de vehiculo automóvil que 

términos: se proponga realizar un adelantamiento a un ciclo 
o ciclomotor, o coniunto de ellos, deberá realizarlo 

u l .  Se prohibe circular por autopistas y auto- ocupando parte o ¡a totalidad del carril contrario 
vías con vehículos de tracción animal, bicicletas, de la calzada, siempre y cuando existan las con- 
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diciones precisas para realizar un adelantamiento «A estos efectos, cuando la señal imponga una 
en las condiciones previstas en la Ley. Queda expre- obligación de detención, no podrá reanudar SU mar- 
samente prohibido adelantar poniendo en peligro cha el conductor del vehiculo así detenido hasta 
o entorpeciendo a ciclistas que circulen en sentido haber cumplido la finalidad que la señal establece. 
contrario.» En los peajes dinámicos o telepeajes. los vehículos 

que los utilicen deberán estar provistos del medio 
Quince) Artículo 37. Supuestos especiales de ade técnico que posibilite su uso en condiciones ope- 

lantamiento. rativas.,, 

Queda redactado en los siguientes términos: Veintiuno) Artículo 60. Permisos de conducción. 
«Cuando en un tramo de vía en que este pro- 

hihida el adelantamiento se encuentre inmovilizado El auartado 2 aueda redactado en los siguientes ~~~- ~~ 

un vehículo que, en todo o en parte, ocupe la cal- 
zada en el carril del sentido de la marcha y salvo 
que los casos en ue la inmovilización responda 
a las necesidades !el tráfico, podrá ser rebasado, 
aunque para ello haya de ocupar arte del carril B izouierdo de la calzada. desuués e haberse cer- 
&ado de que se puede realizar la maniobra sin 
peligro. Con idénticos requisitos. se podrá adelantar 
a conductores de bicicletas M 

Dieciséis) Artículo 39. Prohibiciones de paradas y 
estacionamientos. 

Se añade una nueva letra j l  al apartado l .  que quedara 
redactado en los siguientes terminos 

«j) En zonas señalizadas para uso exclusivo de 
minusválidos y pasos de peatones.» 

Diecisiete) Articulo 42. Uso obligatorio de alum- 
brado. 

El apartado 3 queda redactado en los siguientes 
términos: 

«3. Las bicicletas, además, estarán dotadas de 
los elementos reflectantes debidamente homolo- 
gados que reglamentariamente se determinen y 
que deberán poseer estos vehículos de acuerdo 
a dicha normativa. Cuando sea obligatorio el uso 
de alumbrado, los conductores de bicicletas ade- 
más llevarán colocada alguna prenda reflectante 
si circulan por vía interurbana.>, 

Dieciocho) Artículo 45. Puerias. 

Queda redactado en los siguientes términos: 
.Se prohibe llevar abiertas las puertas del vehicu- 

lo. abrirlas antes de su completa inmovilizacion y 
abrirlas o aoearse del mismo sin haberse cerciorado 
previamenie de que ello no implica peligro o entor- 
pecimiento ara otros usuarios, especialmente 
cuando se reEere a conductores de bicicletas.,, 

Diecinueve) Artículo 52. Publin'dad. 

Queda redactado en los siguientes términos: 
«Se prohibe la publicidad en relación con vehicu- 

los a motor que ofrezca en su argumentación escri- 
ta o verbal, en sus elementos sonoros o en sus 
imágenes, incitación a la velocidad excesiva, a la 
conducción temeraria. a situaciones de oeliaro o 
cualquier otra circunsianciaque supon a'unccon- 
ducta contraria a los principios de esta a ey o cuan- 
do dicha publicidad induzca al conductor a una 
falsa o no justificada sensacion de seguridad. Esta 
~ublicidad estará sometida al régimen de autori- 
zación administrativa previa, de-acuerdo con lo 
etablecido en la legislación reguladora de la publi- 
cidad.,, 

Veinte) Articulo 53. Normas generales sobre seriales 

Se afiaden dos párrafos al apartado 1, que quedan 
redactados en los siguientes términos: 

términos: 
«2. La enseñanza de los conocimientos y t e c  

nicas necesarios para la conducción, el posterior 
perfeccionamiento y renovación de conocimientos, 
así como la constatación de las aptitudes psico- 
físicas de los conductores se ejercerán por centros 
oficiales o privados, que necesitarán de autoriza- 
ción previa para desarrollar su actividad. 

A los fines de aarantizar la seguridad vial, el 
Gobierno determinara los elementos personales y 
materiales minimos de los centros de enseñanza 
v de reconocimiento v las condiciones para su auto- 
iización. En oarticular. se reaulará rklamentaria- 
mente el rég;men docente y de funcioñamiento de 
los centros de enseñanza La titulación y acredi- 
tación de los urofesores v directores se basará en 
pruebas objedvas que valoren los conocimientos. 
la aptitud pedagógica y la experiencia practica. Las 
pruebas se convocaran periódicamente y la cali- 
ficación oodrá ser obieto de recurso 

igualmente a los fines de garantizar la seguridad 
vial se regulara reglamentariarnente el funciona- 
miento de los centros de reconocimiento de con- 
ductores.x 

Veintidós) Artículo 61. Permiso de circulación y 
documentación de los vehículos. 

El apartado 5 queda redactado en los siguientes 
términos: 

«5. La circulación de un vehículo sin autoriza- 
ción. bien uor no haberla obtenido o Doraue hava 
sido objeto de anulación o declarada, su. pérdida 
de vigencia, dará lugar a la inrnovilizacion del mis- 
mo hasta que se disponga de dicha autorización, 
de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
 determine.^ 

Veintitrés) Capitulo lV del Titulo IV. 

Su enunciado será el siguiente: «Nulidad. Lesividad 
y perdida devigencia.,) 

Veinticuatro) Articulo 63. Anulación y revocación. 

Su enunciado y los apartados 1, 2, 3.4 y 5 quedan 
redactados en los siguientes términos: 

«Declaración de nulidad o lesividad y pérdida 
de vigencia. 

1. Las autorizaciones administrativas regula- 
das en el presente Titulo podrán ser objeto de decla- 
ración de nulidad o lesividad cuando concurra algu- 
no de los supuestos previstos en los articulos 62  
y 63, respectivamente. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis- 
trativo Común. 

2. El procedimiento para la declaración de nuli- 
dad o lesividad se ajustará a lo dispuesto en el 
Titulo VII, capítulo l. del mencionado texto legal. 
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3. Con independencia de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, la vigencia de las autorizacio- 
nes administrativas reguladas en este Título estará 
subordinada a que se mantengan los requisitos exi- 
gidos para su otorgamiento. 
4. La Administración podrá declarar la pérdida 

de vigencia de las autorizaciones reguladas en este 
Titulo cuando se acredite la desaparición de los 
requisitos sobre conocimientos, habilidades o apti- 
tudes osicofísicas exigidas para el otorgamiento de 
la aiirorización. . - - - . - - - - - 

Para acordar la pérdida de vigencia, la Admi- 
nistración deberá notificar al interesado la presunta 
carencia del reauisito exigido, concediéndole la 
f&Ültad de acreditar su existencia en la.forma y 
plazos que reglamentariamente se determine. 
5. El titular de una autorización cuya pérdida 

de viaencia hava sido declarada oodrá obtenerla 
de nuevo siguiendo el procedimiento y superando 
las pruebas reglamentariamente establecida s.^ 

Veinticinco) Artículo 64. Suspensión cautelar. 

Queda redactado en los siguientes términos: 

<<En el curso de los procedimientos de decla- 
ración de nulidad o lesividad y pérdida de vigencia 
de las autorizaciones administrativas, se acordará 
la suspensión cautelar de la autorización en cues- 
tión cuando su mantenimiento entrañe un grave 
oeliaro oara la seguridad del tráfico, en cuyo caso 
ia aÜtoridad aue conozca del exoediente ordenará. - -~~ ~- 

mediante resolüción fundada. la'intewención inme 
diata de la autorización y la práctica, de cuantas 
medidas sean necesarias para impedir el efectivo 
ejercicio de la misma.,, 

Veintiséis) Artículo 65. Cuadro general de infrac 
ciones. 

Se añade el apartado 6 y los 1, 4 y 5 se modifican, 
quedando redactados en los siguientes términos: 

« l .  Las acciones u omisiones contrarias a esta 
Ley o a los reglamentos que la desarrollan tendrán 
el carácter de infracciones administrativas v serán 
Sancionadas en los casos. forma y medida que en 
ella se determinen, a no ser que puedan constituir 
delitos o faltas tiaificadas en ¡as ieves oenales. en 
cuyo caso la Administración pasara.81 tanto de cul- 
pa al Ministerio Fiscal y proseguira el procedimiento 
absteniendose de dictar resolución mientras la 
Autoridad Judicial no oronuncie sentencia firme o 
dicte otra resolución que le ponga fin sin decla- 
ración de responsabilidad y sin estar fundada en 
la inexistencia del hecho 

m4. Son infracciones graves las conductas tipi- 
ficadas en esta Ley referidas a: 

a] Conducción negligente. 
b Arrojar a la via o en sus inmediaciones obje 

tos que puedan producir incendios o accidentes 
de circulación. - - 

c) Incumplir las disposiciones de esta Ley en 
materia de limitaciones de velocidad, salvo que la 
misma supere el limite establecido en la letra e) 
del apartado 5; prioridad de paso, adelantamientos, 
o cambios de dirección o sentido. 

d) Paradas y estacionamientos que por efec 
tuarse en lugares peligrosos U obstaculizar el tráfico 
se califiqueñ reglamehtariamente de graves. 

e) Circulación sin alumbrado en situaciones de 
falta o disminución de visibilidad o produciendo 
deslumbramiento a otros usuarios de la vía. 
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fi Realización v señalización de obras en la vía 
sin bermiso y retiráda o deterioro de la señalización 
permanente u ocasional. 

5. Son infracciones muy graves, cuando no 
sean constitutivas de delito, las siguientes conduc 
tas: 

a) La conducción por las vías objeto de esta 
Ley habiendo ingerido bebidas alcoh,ólicas con 
tasas superiores a las que reglamentariamente se 
establezcan y, en todo caso, la conducción bajo 
los efectos de estuoefacientes, psicotrópicos y cual- 
auier otra sustanciá de efectosanáloaos -,- - 

b) lncuGplir la obligación de todos los conduc- 
tores de vehiculos de someterse a las pruebas qJe 
se establezcan aara la detección de posibles intoxi- 
caciones de aicohol, estupefacientes, psicotrópi- 
COS, estimulantes y otras sustancias análogas, y 
la de los demás usuarios de la vía cuando se hallen 
implicados en algún accidente de circulación. 

La conducción temeraria. 
d c\ La ocupación excesiva del vehiculo que 

suponga aumentar en un 50 por 100 el apartado 
de plazas autorizadas, excluido el conductor. 

e) Sobrepasar en mas de un 50 por 100 la 
velocidad máxima autorizada, siem-pre que ello 
suponga superar al menos en 30 kilómetros por 
hora dicho limite máximo. 

f) La circulación en sentido contrario al esta- 
blecido. 

g) Las competiciones y carreras no autorizadas 
entre vehículos. 

h) El exceso en más del 50 por 100 en los 
tiempos de conducción o la minoración en más 
del 50 por 100 en los tiempos de descanso esta- 
blecidos en la legislación sobre transportes terres- 
tres. 

6 Las infracciones derivadasdel incumplimien- 
to de la obliaación de asegurar los vehiculos a 
motor v de aresentación de ladocumentación acre- 
ditativa de'la existencia del seguro obligatorio se 
regularán y sancionaran con arreglo a su legislación 

Veintisiete) Artículo 67. Sanciones. 

Queda redactado en los siguientes términos: 

«l .  Las infracciones leves serán sancionadas 
con multa de hasta 91 euros (1 5.1 41 pesetas), 
las graves con multa de 92 euros (1 5.308 pesetas) 
a 301 euros (50.082 pesetas) y las muy graves 
de 302 euros (50.249 pesetas) a 602 euros 
11 00.1 64 oesetas). En el caso de infracciones ara- 
;es podrá'imponerse, además, la sanción de gus- 
pensión del permiso o licencia de conducción por 
el tiempo de hasta tres meses. En el supuesto de 
infracciones muy graves se impondrá, en todo caso, 
dicha sanción por el período de hasta tres meses 
como máximo. El cumplimiento de la sanción de 
susoensión de la autorización aara conducir oodrá 
fraccionarseen la forma que ;eglamentariahente 
se determine. La cuantia de la sanción pecuniaria 
v el periodo de susoensión del ~ermiso o licencia 
de conducción reducirse hasta un 30 por 
100 de su totalidad y sustituirse en esa parte. a 
petición del sancionado, por otras medidas tambien 
reeducadoras aue reglamentariamente se determi- 
nen. Dichas medida<consistirán en cursos forma- 
tivos de comportamiento en materia de seguridad 
vial o módulos de concienciación sobre las con- 
secuencias de los accidentes de tráfico. 
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Las sariciories de multa previstas eii el parrafo 
anterior y en el apartado 2 de este artículo podran 
hacerse efectivas antes de que se dicte resolución 
del expediente sancionador, con una reducción 
del 3 0  por 100 sobre la cuantía correspondiente 
que se haya consignado correctamente en el bole- 
tín de denuncia por el agente o, en su defecto. 
en la notificación posterior de dicha denuncia por 
el instructor del expediente. 

Cuando el infractor no acredite su residencia 
habitual en territorio español, el agente denuncian- 
te fijará provisionalmente la cuantía de la multa 
y, de no depositarse su importe o garantizarse su 
pago por cualquier medio admitido en derecho. 
inmovilizará el vehiculo. En todo caso se tendrá 
en cuenta lo previsto en el párrafo anterior respecto 
a la reducción del 3 0  Dor 100 v el de~ós i to  o el 
pago de la multa podr= efectuar& en moneda de 
curso legal en España o de cualquier otro país con 
quien España mantenga tipo oficial de cambio. 

El incumplimiento de las medidas reeducadoras 
dará lugar a la obligación de pago inmediato de 
la parte de la multa sustituida junto a los recargos 
que procedan con arreglo a lo establecido en el 
Reglamento General de Recaudación. 

2. Serán sancionadas con multa de 9 4  euros 
(1  5.640 pesetas) a 1.503 euros (250.078 pesetas), 
la conducción sin la autorización administrativa 
correspondiente. la circulación sin matrícula o sin 
las autorizaciones previstas en esta Ley, sin habor 
solicitado en plazo su propietario o poseedor la 
transferencia del vehiculo a su favor, o con vehiculo 
que incumpla las condiciones técnicas que garan- 
tizan la seguridad vial, las infracciones relativas a 
las normassobre la Inspección Técnica de Vehicu- 
los. así como las reauladoras de la actividad de 
los centros de recoñoumiento de conductores o 
deenseñanza de los conocimientos ytécnicas nece- 
sarios para la conducción y la realización de acti- 
vidades industriales que afecten de manera directa 
a la seguridad vial. 

La Administración podrá imponer, además, para 
las infracciones enumeradas en el párrafo anterior. 
la sanción de suspensión de ha&a un año de la 
correspondiente autorización o de cancelación de 
la misma de acuerdo con las graduaciones regla- 
mentarias de los cuadros de infracciones y san- 
ciones que se establezcan en atención a los siguien- 
tes criterios: 

Las infracciones que se sancionen con multa de 
hasta 301 euros (50082 pesetas) podran llevar 
aparejada la suspensiónde la correspondiente auto- 
rización de hasta tres meses. 

Las infracciones que se sancionen con multa de 
hasta 602 euros (100.164 pesetas) podrán llevar 
aparejada la suspinsión de la correspondiente auto- 
rización de hasta seis meses. -~~ - 

Las infracciones que sesancionen con multa de 
hasta 1 503 euros (250.078 pesetas) podran llevar 
aparejada la suspensión de la correspondiente auto- 
rizacion de hasta un año o cancelación de la misma. 

Cuando setrate de incum~limientos a las normas 
reguladoras de la enseñanza de los conocimientos 
y técnicas necesarios para la conducción. además 
de la inulta y suspensióri o cancelación de la auto- 
rización aue proceda im~oner. se acordará la Dro- 
hibición cje obtener al tirular dila misma otra nieva ~ - - 

autorización por el tiempo de la suspensión impues- 
ta. La cancelación de la autorización correspondien- 
te llevará consigo para el titular de la misma la 
prohibición de obtener otra nueva durante un año. 

Los mismos efectos se producirán cuando se trate 
de incumplimientos de las normas reguladoras de 
la actividad de los centros de reconocimiento de 
conductores en cuanto a la eficacia de la inscripción 
de los referidos centros en las Jefaturas de Tráfico. 

3. Al autor de una infracción muv arave se le 
impondra en caso de reincidencia, adinias de la 
sanción pecuniaria correspondiente, la revocacion 
del permiso o Iiceiicia de conduccióri En este caso. 
la graduación de la sanción pecuniaria se realizará 
exclusivamente atendiendo a la gravedad y tras- 
cendencia del hecho, así como al peligro potencial 
creado. 

A los efectos de este artículo se reputarán rein- 
cidentes a quienes hubieren sido sancionados en 
firme en vía administrativa durante los dos años 
inmediatamente anteriores por dos infracciones 
muy graves de las previstas en el artículo 65.5 de 
esta I ev --,- 

No se procederá a la revocación del permiso 
o licencia de conducción prevista en este apartado 
cuando el titular de la autorización solicite la rea- 
lización de un curso de reciclaje y sensibilización 
en centro autorizado para ello y acredite haberlo 
superado con aprovechamiento dentro del plazo 
y en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen. En tal caso, la revocación del permiso 
o licencia de conducción se sustituirá por la sanción 
de suspensión de los mismos en los términos esta- 
blecidos en el apartado 1 del artículo 67. 

En los supuestos de revocación del permiso o 
licencia de conducción no podrá obtenerse una 
nueva autorización administrativa para conducir 
mientras no se haya cancelado la sanción que dio 
origen a la revocación. 

4. La realización de actividades correspondien- 
tes a las distintas autorizaciones durante el tiempo 
de suspensión de las mismas llevará aparejada uiia 
nueva suspensión por un año al cometerse el primer 
quebrantamiento. y la revocación de la autorización 
si se produjere un segundo quebrantamiento. 

5. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá 
actualizar la cuantía de las multas previstas en esta 
Ley, atendiendo a la variación que experimente el 
índice de precios al consumo.» 

Veintiocho) Artículo 68. Competencias. 

Queda redactado en los siguientes terminos: 
« l .  La comoetencia Dara sancionar corresoon- 

de, en el marco de lo dispuesto en la presente 
Ley, al Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma en que se haya realizado el hecho, salvo 
aue se trate de infracciones leves en aue la com- 
petencia sancionadora estará atribu~da al Subde- 
legado del Gobierno en la provincia en que se hayan 
cometido aquellas 

Si se trata de una infracción cometida en el terri- 
torio de más de una Comunidad Autónoma o de 
más de una provincia, la competencia para su san- 
ción corresponderá, en su caso, al Delegado del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma o al Sub- 
delegado del Gobierno de la provincia en que la 
infracción hubiera sido primeramente denunciada, 
en los términos indicados en el párrafo primero. 

La facultad de sancionar podrá ser delegada en 
los Jefes Provinciales de Tráfico en la medida v 
extensión que las autoridades competentes anté- 
riormente mencionadas estimen conveniente Los 
Delegados del Gobierno podran tambien deleaar 
en los Subdeleaados del Gobierno. 

- 
En las Com-unidades Autónomas que tengan 

transferidas competencias ejecutivas en materia de 
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tráfico y circulación de vehículos a motor, serán 
competentes para sancionar los órganos designa- 
dos oor sus resoectivos Conseios de Gobierno. 

7' 1 a sancibn oor infracciones a normas decir- - -- .~ - 
culación cometidas en vias urbanas corresponderá 
a los respectivos Alcaldes. los cuales podrán dele- 
aar esta facultad de acuerdo con la legislación 
-, 

Los Delegados o Subdel ados del Gobierno. en 
su caso. y en las Comuni 7 ades Autónomas quo 
tenaan transferidas las competencias ejecuuvas en 
materia de tráfico v circulación de vehículos a 
motor, los órganos cÓmpetentes que correspondan, 
asumiran esa competencia cuando, por razones ~ u s -  
tificadas o rx>r insuficiencia de los servicios muni- 
cipales, no Pueda ser ejercida por los Alcaldes. 

Las competencias municipales no comprenden 
las infracciones a los preceptos del Titulo IV de 
esta Ley ni a las cometidas en travesías en tanto 
no tengan el carácter de vias urbanas. 

3. En el caso de todos los apartados anteriores. 
la competencia para imponer la suspensión del per- 
miso o licencia de conducción corresponde al Dele- 
aado del Gobierno en la Comunidad Autónoma. 
gin perjuicto de sus facultades de delegación en 
el Subdelegado del Gobierno o en el Jefe Provincial 
de Tráfico. 

La comoetencia oara sancionar las infracciones 
a que se iefiere el articulo 52 de esta Ley corres- 
ponderá. en todo caso, al Director general de Trá- 
fico.» 

Veintinueve) Arü'culo 70. lnmovilzación del vehiculo. 

Queda redactado en los siguientes términos: 

. l .  Los agentes de la autoridad encargados de 
la viailancia del tráfico wdrán oroceder a la inmo- 
vilizáción del vehiculo &ando, como consecuencia 
del incumplimiento de los preceptos de esta Ley, 
de su utilización pueda derivarse un riesgo arave 
para la circulac~&i, las personas o los 6ienes. A 
estos efectos, se considerará riesgo grave para las 
personas el conducir un ciclomotor o motocideta 
sin casco homolo ado Esta medida será levantada 
inmediatamente desp"és de que desaparezcan las 
causas que la hayan motivado. También podrá 
inmovilizarse el vehiculo en los casos de negativa 
a efectuar las pruebas a que se refieren los apar- 
tados 2 y 3 del articulo 12, así como cuando no 
se halle provisto del correspondiente seguro obli- 
gatorio de vehículos, cuando no disponga del titulo 
que habilite para el estacionamiento en zonas limi- 
tadas en tiempo o exceda de la autorización con- 
cedida hasta que se logre la identificación de su 
conductor. 

2. Los agentes de la autoridad también podrán 
inmovilizar el vehiculo en los casos de superar los 
niveles de gases, humos y ruido permitidos regla- 
mentariamente seaún el t i ~ o  devehiculo. en el caso 
de que éste haya-sido objeto de una ieforma de 
importancia no autorizada, asi como también cuan- 
do se observe un exceso en los tiempos de con- 
ducción o una minoración en los tiemoos de des- 
canso que sean superiores al 5 0  por '100 de los 
tiempos establecidos reglamentariamente o a con- 
secuencia de indicios que pongan de manifiesto 
cualquier posible manipulación en los instrumentos 
de control. oudiendo disooner el traslado del - -~ 

vehiculo a l'os'solos efectos'y por eltiempo impres- 
cindible para verificar técnicamento dicha reforma 
o manipulación del tacógrafo o los limitadores de 
velocidad, corriendo los gastos de esta inspección 

oor cuenta del denunciado si se acredita la infrac- 
ción. 

3. Los agentes de la autoridad inmovilizarán 
el vehiculo cuandoa su conductor se le pueda impu- 
tar la infracción prevista en el artículo.65.5.d) de 
la nresente Lev v lo mantendrán inmovilizado mien- .~ ~~ 

tras subsista la Causa de la infracción 
4 Los gastos que se originen como consecuen- 

cia de la inmovilización del vehiculo serán por cuen- 
ta del titular. aue deberá abonarlos o ciarantizar 
su pago comó requisito previo a levantar tal medida. 
sin perjuicio del derecho de defensa que le asiste 
y de la~posibilidad de repercutirlo sobre la persona 
responsable que haya dado lugar a que la Admi- 
nistración adopte dicha medida.,, 

Treinta) Artículo 7 1 
Se añade una letra g) en el apartado 1 del articulo 71: 

ccg) Cuando procediendo legalmente la inmo- 
vilización del vehiculo no hubiere lugar adecuado 
para practicar la misma sin obstaculizar la circu- 
lación de vehiculos o personas.>, 

Treinta y uno) Articulo 72. Personas responsables. 

Se añaden un sogundo y torcer párrafos al apartado 1 
se modifica el apartado 3. que quedaran redactados 

7 los siguientes términos: 
«Cuando sea declarada la responsabilidad de los 

hechos cometidos Dor un menor de 18 años. res- 
ponderán solidariamente w n  él sus padres. tutores, 
acogedores y guardadores legales o de hecho por 
este orden, en razón al incumplimiento de la obli- 
aación imouesta a los mismos aue conlleva un 
deber de prevenir la infracción adininistrativa que 
se impute a los menores. 

La responsabilidad solidaria quedará referida 
estrictamente a la oecuniaria derivada de la multa 
impuesta, que pod;á ser moderada por la autoridad 
sancionadora. Cuando se trate de infracciones 
leves. previo el consentimiento de las personas refe- 
ridas en el párrafo anterior, podrá sustituirse la san- 
ción económica de la multa por otras medidas tam- 
bién reeducadoras.» 
«3. El titular del vehiculo. debidamente reoue- 

rido para ello. tiene el deber de identificar al Con- 
ductor responsable de la infracción y si incurnpliere 
esta obligación en el trámite procedimental opor- 
tuno sin causa iustificada. sera sancionado uecu- 
niariamente como autor de falta grave. cuy= san- 
ción se impondrá en su maxiiria cuantia 

En los mismos términos responderá el titular del 
vehiculo cuando no sea posible notificar la denun- 
cia al conductor que aquél identifique, por causa 
imputable a dicho titular.># 

Treinta y dos) Artículo 73. Normas generales. 

Queda redactado en los siguientes términos: 
.No se impondrá sanción alguna por las infrac- 

ciones a los preceptos de esta Ley, sino en virtud 
de procedimiento instruido con arreglo a las normas 
del presente capitulo y el Titulo IX de la 
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999.n 

Treinta y tres) Articulo 74. Actuaciones adminis- 
ativas y jurisdiccionales penales. 

Queda redactado en los siguientes términos: 
« l .  Cuando en un procedimiento adrninistra- 

tivo de carácter sancionador se ponga de mani- 
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fiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito 
o falta perseguible de oficio, la autoridad adminis- 
trativa lo pondrá en conocimiento del Ministerio 
Fiscal, por si hubiere lugar al ejercicio de la acción 
nenal~ 
2 Eii el caso a que se refiera el apartado ai i te 

rior no se ordenará la suspensión de las actuaciones 
del orocedimiento administrativo que continuará 
traiitándose hasta.91 momento e" que el proce- 
dimiento esté pendiente de resolución en que se 
acordará la suspensión. 

3. Concluido el proceso penal con sentencia 
condenatoria de los  inculoados. v acordada aue .- - -  - ~ -  

hubiere sido lasuspensión del pro&dimiento admi- 
nistrativo. se archivara este procedimiento sin 
declaración de res~onsabilidad. Si la sentencia f u e  
ra absolutoria o el orocedimiento oenal acabare .- - ~ - -  - ~- 

por otra resolución que le ponga fin sin declaración 
de responsabilidad y no estuviera fundada en la 
inexistencia del hecho, se dictará la resolución que 
corresponda en el procedimiento administrativo.» 

Treinta y cuatro) Articulo 77. Notificación de 
denuncias. 

Queda redactado en los siguientes términos: 

1 Como norma general, las denuncias de 
carácter obligatorio. formuladas por agentes de la 
autoridad. se notificarán en el acto al denunciado. 
haciendo constar en las mismas, los datos a que 
hace referencia el articulo 75 y el derecho reco- 
nocido en el articulo 79.1. 

Será causa leaal que iustifiaue la notificación 
de la denuncia & momento posterior. el hecho 
de formularse la misma en momentos de gran inten- 
sidad de circulación o concurriendo factores meteo- 
rológicos adversos, obras u otras circunstancias en 
que la detención del vehiculo también pueda ori- 
ginar un riesgo concreto. 

Asimismo, la notificación de la denuncia podrá 
efectuarse en un momento posterior cuando la 
autoridad haya tenido conocimiento de los hechos 
a través de medios de captación y reproducción 
de imágenes que permitan la identificación del 
vehiculo. 

Procederá también la notificación de la denuncia 
en momento posterior a su formulación en los casos 
de vehiculos estacionados cuando el conductor no 
esté oresente. -.-- 

2. El abono del importe de la multa indicado 
en la notificación de la denuncia, tanto si es seña- 
lado oor el aoente en el acto de la misma. como 
en la  notific$ón enviada posteriormente' por el 
Instructor, implicará la terminación del proce- 
dimiento una vez concluido el trámite de aleoa- 
ciones sin que el denunciado las haya formulado. 
finalizando el expediente, salvo que se acuerde la 
suspensión del permiso o licencia para conducir 
y sin perjuicio de la posibilidad d e  interponer el 
recurso correspondiente.* 

Treinta y cinco) Articulo 79. Tramitación. 

El apartado 3 queda redactado en los siguientes 
términos: 

u 3 .  Transcurridos los plazos señalados en los 
apartados anteriores a la vista de lo alegado y 
probado por el denunciante y el denunciado, ulti- 
mada la instrucción del orocedimiento v oracticada 
la audiencia al interesado por el órgano corres- 
pondiente, salvo cuando ésta no sea necesaria de 

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84.4 de 
la Ley 30/1992, éste elevará propuesta de reso- 
lución al órgano que legal o reglamentariamente 
tenga atribuida la competencia sancionadora para 
que dicte la resolución que proceda.» 

Treinta y seis) Articulo 80. Recursos. 

Queda redactado en los siguientes términos: 
l .  Contra las resoluciones de los expedientes 

sancionadores que sean competencia de los Dele- 
gados del Gobierno en las Comunidades Autóno- 
mas, podrá interponerse dentro del plazo de u n  
mes recurso de alzada ante el Ministro del Interior. 
En ioual olazo serán recurribles ante el Deleaado 
del -~ob¡er"o  correspondiente las sanci6nes 
impuestas por los Subdelegados del Gobierno 

La comoetencia Dara resolver el recurso de alza- 
da previsto en el parrafo anterior podrá delegarse 
en el Director general de Tráfico 

Las resoluciones de los recursos de alzaoa serán 
recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso- 
administrativo en los términos previstos en su Ley 
reguladora. 

Transcurridos tres meses desde la interposición 
del recurso de alzada sin que recaiga resolución, 
se podrá entender desestimado, quedando expe- 
dita la via contencioso-administrativa. 

2. Contra las resoluciones de los exoedientes 
sancionadores dictadas por los órganos competen- 
tes de las Comunidades Autónomas que tengan 
transferidas competencias ejecutivas en materia de 
tráfico y circulación de vehiculos a motor, asi como 
las dictadas por los Alcaldes, en el caso de las 
entidades locales, se estará a lo establecido en la 
normativa correspondiente.,, 

Treinta y siete) Artículo 8 1. Prescrij?ción. 

Queda redactado en los siguientes términos: 
u 1 .  El plazo de prescripción de las infracciones 

previstas en esta Ley será el de tres meses para 
las infracciones leves, seis meses para las infrac- 
ciones araves v un año oara las infracciones muv 
graves 7 para 'las infracciones previstas en el ai- 
ticulo 67.2 de esta Ley. 

El plazo de wrescripción se cuenta a wartir del 
dia en aue los- hechos se hubieren cometido. La ~ - 

se interrumpe por cualquier actuacion 
administrativa de la que tenga conocimiento el 
denunciado o esté encaminadaa averiauar su iden- 
tidad o domicilio y se practiquen c o ñ  proyección 
externa a la dependencia en que se origine Tam- 
bién se interrumpe la prescripción por la notifica- 
ción efectuada de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 78 de esta Ley. La prescripción se re- 
anuda si el procedimiento se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable al denunciado. 

2. Si no hubiere recaido resolución sanciona- 
dora transcurrido un año desde la iniciación del 
procedimiento, se producirá la caducidad de éste 
v se orocederá al archivo de las actuaciones. a soli- 
citud de cualquier interesado o de oficio por el órga- 
no competente para dictar la resolución Cuando 
la oaralización del orocedimiento se hubiere wro- 
ducido a causa de¡ conocimiento de los hechos 
por la ~ur isd icc i~n penal y cuando hubiere inter- 
venido otra autoridad competente para imponer la 
sanción de multa y que haya de trasladar e l  expe- 
diente oara substanciar la susoensión de la auto- 
rización administrativa para conducir a la Adminis- 
tración General del Estado, el plazo de caducidao 
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se suspenderá y reanudará, por el tiempo que reste nomas son de aplicación a los Delegados del Gobierno 
hasta un año, una vez haya adquirido firmeza la en Ceuta y Melilla, los cuales podrán delegar sus facul- 
resolución judicial o administrativa correspondiente. tades sancionadoras en los correspondientes Jefes Loca- 

3. E l  plazo de prescripción de las sanciones les deTráfico. 
será de un año, computado desde el dia siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resoluc!on Por Disposición adicional segunda. 
la que se imponga la correspondiente sancion. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley, las acti- 
conocimiento del interesado, del procedimiento de vidades industriales que afecten directamente a la segu- 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél ridad vial, se regirán además de por lo en la 
está paralizado durante más de un mes por causa Ley 21/1992, de 16 de julio. de Industria, por el resto 
no imputable al infractor.,, de normas aplicables a la seguridad industrial. 

Treinta y ocho) Articulo 82. Cancelación. Disposición adicional tercera. 

Queda redactado en los siguientes términos: 

.Las sancionesfirmes graves y muy graves serán 
anotadas en el Registro de Conductores e Infrac- 
tores, y las anotaciones se cancelarán de of!cio. 
a efectos de antecedentes, una vez transcurridos 
dos años desde su total cumplimiento o prescrip- 
ción.» 

Treinta y nueve) Anículo 84. Cobro de multas. 

Se añade un apartado 5, que quedará redactado en 
los siguientes terminos: 

u 5 .  El procedimiento de recaudación ejecutiva 
oara la efectividad de las sanciones impuestas por 
¡os órganos designados por los Consejos de Gobier- 
no de las Comunidades Autónomas que tengan 
transferidas competencias ejecutivas en materia de 
tráfico v circulación de vehiculos a motor, así como 
oor los' Alcaldes. cuando los sancionados tenaan 
;u domicilio fuera del ámbito de competencia t irr i-  
torial de esas autoridades. podra ser realizado por 
las mismas, conforme a su legislación especifica.>, 

Cuarenta) Anexo. 

El apartado 6 8  queda redactado en los siguientes 
términos: 

"68. Parada: inmovilización de un vehículo 
durante un tiempo inferior a dos minutos, sin que 
el conductor pueda abandonarlo.>i 

Se añaden los apartados 70, 71, 72. 73, 7 4  y 75, 
que quedarán redactados en los siguientes términos: 

~ 7 0 .  Vía ciclista: via específicamente acondi- 
cionada para el tráf iw de ciclos, con la señalización 
horizontal v vertical correspondiente, y cuyo ancho 
aermite el ~ a s o  seauro de estos vehiculos: 
' 7 1. carril-bici:'ila ciclista que discurre adosada 
a la calzada, en un solo sentido o en doble sentido 

72. Carril-bici proteqido. carril-bici provisto de 
elementos laterales quejo separan físicamente del 
resto de la calzada, asi como de la acera. 

73. Acera-bici: vía ciclista señalizada sobre la 
acera. 

74. Pista-bici: vía ciclista segregada del tráfico 
motorizado, con trazado independiente de las carre- 
teras. 

75. Senda ciclable: vía para peatones y ciclos, 
seoreaada del tráfico motorizado. v aue discurre 

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes 
afectados aor las exaro~iaciones a que dé lugar la eje- 
cución de'las obra; necesarias para la realiiación de 
las actuaciones en las carreteras que se detallan en el 
anexo I 

Disposición adicional cuarta. 

Los Municipios en el ejercicio de las competencias 
que les atribuye el articulo 7 de esta norma y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 6 0  de la Ley 13/1982. 
de 7 de abril. durante el año siguiente a la entrada en 
vigor de esta Ley, deberán adoptar las medidas nece- 
sarias para la concesión de la tarjeta de aparcamiento 
para personas discapacitadas con problemas graves de 
movilidad v oara la efectividad de los derechos aue de 
la misma denvan, teniendo en cuenta la ~ecomendación 
del Consejo de la Unión Europea sobro la creacion de 
una tarjeta de estacionamiento para las personas con 
discaoacidad. a - - ~ - ~ ~ ~ ~  ~ 

Los Municipios expedirán las tarjetas de aparcamien- 
to especial para minusválidos según el modelo deter- 
minado reglamentariamente, y tendrán validez en todo 
el territorio nacional. 

Las tarjetas expedidas con anteriolidad a la entrada 
en vigor de esta disposición normativa podrán seguir 
usándose hasta su sustitución. 

Disposición adicional quinta. 

El Gobierno modificará la señal R-407 (Camino reser- 
vado para ciclos) del Reglamento General de Circulación. 
aprobado por Real Decreto 13/1992, de 17 de enero, 
con el objeto deque la misma no contemple la obligación 
de circular ciclomotores en los lugares donde esta señal 
aparezca. 

Disposición adicional sexta. 

En accidentes de tráfico por atropellos de especies 
cinegéticas, será causa legal que permita atribuir la res- 
ponsabilidad al conductor del vehiculo por los danos 
producidos en un accidente de circulación el hecho de 
que se le pueda imputar un incumplimiento de las nor- 
mas de circulación que pueda ser causa suficiente de 
los daños ocasionados: ello sin ~er iu ic io de la respon- 
sabilidad que sea exigible a quien coiresponda conforme 
a la normativa especifica y de que sean probaaas debo- 
damente las circunstancias del acndente - - ~~ , . 

por espacios abiertos, parques, jardines o bosques.. 
Disposición transitoria Única. 

Disposición adicional primera. 
Durante el año siguiente a la entrada en vigor de 

Las disposiciones contenidas en el anículo 6 8  sobre esta Ley, se mantendrá el régimen de tarifas de los cen- 
los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autó- tros de reconocimiento. 
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A la fiiialización del plazo señalado eii el párrafo ante- 
rior. los precios aplicables a las actividades de los centros 
de reconocimiento se estableceran libremente por los 
mismos. 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a la presente Ley. 

Disposición final primera. 

A los fines exclusivos de garantizar la seguridad publi- 
ca. el Gobierno re ulará el sistema de acreditacion de 
las aptitudes psico?isicas exigibles an materia de licen- 
cias de armas y de habilitación del personal de seguridad 
privada. asi como los elementos personales y materiales 
minimos que deberán reunir los centros de recono- 
cimiento habilitados a tal fin. 

Disposición final segunda. 

El Gobierno, en el plazo máximo de seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente Ley, procederá a modi- 
ficar el Reglamento General de Circulación, aprobado 
por Real Decreto 13/1992, de 17 de enero, para la 
aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y,Seguridad 
Vial y el Reglamento de Procedimiento Sancionador en 
Materia. de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto 320/1994. 
de 25 de febrero, para adecuarlos a las modificaciones 
contenidas en la presente Ley. 

Asi mismo, el Gobierno. en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de la presente Le procederá 
a modificar el Reglamento Regulador de las ? scuelas Par- 
titulares de Conductores de Vehículos de Motor, aprobado 
por Real Decreto 1753/1984, de 30 de agosto. 

Disposición final tercera. 

Anualmente se aprobará por el Gobierno un Plan 
Nacional de Seguridad Vial, previo informe favorable del 
Pleno del Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de 
la Circulación Vial. en cuyo seno se elaborará el referido 
Plan que establecerá las prioridades y actuaciones que 
conlleve en orden a la reducción de accidentes de cir- 
culación: articulando todas las estrategias posibles de 
prevención y reducción de accidentes de circulación. 

Las Comunidades Autónomas participarán en la ela- 
boración del Plan Nacional de Seguridad Vial e incor- 
poraran los suyos al mismo. 

Disposición final cuarta. 

La presente Ley de reforma del texto articulado del 
Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo. rr el que se aprueba el texto articulado de la Ley so re 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, entrará en vigor al mes de su publicación en el 
 boletín Oficial del Estado* y se aplicará a todos los 
hechos sancionables que se cometan a partir de su 
vigencia. 

Las previsiones contenidas en los apartados 1 y 3 
del artículo 87 y en el apartado 1 del articulo 72, en 
cuanto se refiere a la sustitución o renovación de las 
autorizaciones administrativas para conducir r deter- d" minados cursos u otras medidas tambien ree ucadoras. 
entrarán en vigor en el momento de completarse por 
el Gobierno el desarrollo reglamentario de los cursos 
de reciclaje y sensibilización en materia de seguridad 
vial previstos en dichos preceptos. 

Disposición final quinta. 

de seguridad que hagan visible al conductor, cuando 
viéndose obligado a detener el vehiculo en carretera, 
deba salir de éste. 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles. particulares y auto- 

ridades, aue guarden y hagan guardar esta Ley. . .  - . - 

Madrid, 19 de diciembre de 2001. 
JUAN CARLOS R 

El Presidente del Gobierno. 
JOSÉ MARiA AZNAR LOPEZ 

ANEXO I 

Acción administrativa en materia de carreteras 

Las obras incluidas en este articulo llevarán implícitas 
las declaraciones de urgencia a los efectos de ocupación 
de los bienes afectos a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa: 

A) Las actuaciones de alta capacidad en los siguien- 
tes itinerarios: 

Autovia del Cantábrico, 
Autovia Villaviciosa~viedo-Salas-La Espina. 
Aiitovia de la Ruta de la Plata. 
Autovia Sagunto-Aragón. 
Autovía Cantabria-Meseta (Torrelavega-Palencia, 

incluyendo el ramal de Aguilar de Campoo-Burgos). 
Autovía del Mediterráneo. 
Autovía de Castilla. 
Autovía de Bailén-Motril. 
Autovia de Ciudad Real 
Autovla de Castilla-La Mancha 
Autovia Córdoba-Antequera 
Autovia del Duero. 
Autovia Tordesillas-Zamora 
Autovia Ávila-salamanca. 
Autovia Cádiz-Vejer de la Frontera 
Autovia Abrera-Terrassa 
Autovia Verirrfrontem portuguesa 
Autovia Almeria-Rioja 
Autovia del Baix Llobreaat 
Autovia ~alencia-Benacente. 
Eje transversal de CataluRa 
Autovia LogroñoBurgos 
Autovia SantiagoLugo 
Autovía Luao-Ourense. 
Autovia zahora-frontera portuguesa 
Autovia Ciudad Real-Badajoz 
Autovia Sevilla-frontera oortuuuesa (Rosal de la Fron- 

Autovia Cuenca-Teruel. 
Autovia Font de la Higuera-JumiIIa-Murcia 
Autovia Parnolona-frontera francesa 
Autovia ~o~r 'oño-~amplona. 
Autovia Huesca (Nuenokfrontera francesa 
Autovia Huesca-Pamulona. 
Autovia Huesca-Lleida. 
Autovla Lleida-frontera francesa (Vielha) 
Autovla Vic-Olot-Figueres-frontera francesa . 
Eie del Sella. 
Áutovia Tarragona-Montblanc-eje transversal 
Autovia Valladolid-León 
Autovia Linares-Albacete 
Autovia Trujillo-Cáceres. 
Autovia AlcovXátiva. 

B) Asimismo. las actuaciones en medio urbano o 
acondicionamientos: 

El Gobierno regulara re lamentarlamente. de ac~erdo  4 Acceso aeropuerto Jeroz de la Frontera (Cjdiz) 
con la normativa europea, a incorporacion de alamentos Acondicionamiento Cerro MurrianoCórdoba (Córdoba) 
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Adecuación vía Hispanidad entre N-322 y N-330 
(Zaragoza). 

Enlaces de Lieres-enlace de la Masanti (Oviedo). 
Ronda oeste de Burgos. 
Variante de La Font de la Ficiuera, 
variante de Villajoyosa (~l icante) 
Duplicacion tercer carril en Alcudia (Valencia) 
Prolongacion y mejoras acceso sur de Barajas (Ma- 

drid). 
Conexión aeropuerto-Vte. N-ll. Vias de servicio sur de 

Barajas (Madrid). 
Eje aeropuerto-Hortaleza. 
Variante deTirao (La Rioia). 
Variante de~uGeja (La Riola) 
Acoiidicioiiamieritos en tres tramos de la N-232 (La 

Rioja). 
En la Comunidad Autónoma de Canarias: las que se 

ejecuten en aplicación y/o desarrollo del Convenio fir- 
mado con el Gobierno canario el 16 de abril de 1997. 

En la Comunidad Autónoma de llles Balears: las que 
se ejecuten en aplicación y/o desarrollo del Convenio 
firmado con el Gobierno balear el 21 de enero de 1998 

Acondicionamienlo de la N-l en el Condado de Tre- 
viño. 

Mejora y/o acondicionamiento de los tramos de auto- 
vías de primera generación (N-l. N-ll, N-lll y N-IV). 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

241 74 APLICACIÓN provisional del Acuerdo bilateral 
entre el Reino de Esparia v la República de 
Bolivia en materia de adopciones; hecho en 
Madrid el 29  de octubre de 200 1. 

ACUERDO BllA,TERAL ENTRE EL REINO DE ESPANA 
Y LA REPUBUCA DE BOUVlA EN MATERIA 

DE ADOPCIONES 

Los Estados del Reino de España y de la República 
de Bolivia. 

Reconociendo, que los principios de la Convención 
sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asarnblea 
General de las Naciones Unidas del 2 0  de noviembre 
de 1989, la cual señala que la adopción entre paises 
puede ser considerada como una alternativa para el cui- 
dado del niño, si es que no puede ser ubicado en una 
familia adoptiva ni puede ser cuidado de una manera 
efectiva en su país de origen; 

Que el principio del interés superior del niño es el fun- 
damento y la base interpretativa del presente Acuerdo; 

Que es importante preservar y resguardar el derecho 
a la identidad cultural del Niño, Niña y Adolescente: 

Que el Niño, Niña o Adolescente al que se refiere 
la adopción entre países debe tener seguridades equi- 
valentes a aouellas existentes en el caso de adowción 
nacional de citar declarados adoptables: 

Que la colocación de un Niño, Niña o Adolescente 
debe ser llevada a cabo por autoridades competentes 
v no debe aenerar ninaún beneficio indebido wara aaue- 
¡,as personas involucr~das en el proceso. 

Que los firmantes aspiran brindar en su adopción do 
Niños. Niñas o Adolescentes, reciprocamente las mayo- 

Que el presente Acuerdo pretende instaurar un sis- 
tema de coo~eración entre los firmantes que asegure, 
en los proces'os de adopción, la prevención y en su caso 
la total eliminación de la sustracción, tráfico y venta de 
Niños. Niñas y Adolescentes; 

Convienen en suscribir el presente Acuerdo Bilateral 
sobre Adopción Internacional al tenor de las siguientes 
disposiciones: 

Articulo l .  Ámbito de aplicación 

El  presente Acuerdo bilateral constituye el marco para 
el tratamiento y tramitación de las solicitudes dentro 
de las normas leaales bolivianas v españolas y la con- 
ceptualización dela doctrina sobrela institución jurídica 
de la adopción legalmente reconoc~da en ambos paises. 

El presente Acuerdo es aplicable.en el caso d e  que 
un Niño, Niña o Adolescente con residencia habitual en 
el territorio de la Rewública de Bolivia o en Eswaña Dueda .. ~ 

ser adopta& plena;nente por nacionales de uno u otro 
Estado, de acuerdo con las disposiciones constitucio- 
nales y legales vigentes en uno y otro país, 

Articulo 2. De las Autoridades Centrales. 

1. Las Autoridades CenVales competentes encarga- 
das de los trámites previstos en el presente Acuerdo son: 

En Bolivia: El Viceministro de Asuntos de GQnero, 
Generacionales y Familia, o la institución que por man- 
dato de la Ley, asuma en el futuro dichas funciones 
y responsabilidades. 

En España: Al tratarse de un Estado con varias Auto- 
ridades Centrales. el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, a través de su Djrección General de Acción 
Social, del Menor y la Familia, será la Autoridad Central 
a la que pueda dirigirse toda comunicacion para su trans- 
misión a la Autoridad Central competente dentro de ese 
Estado. 

2. Dado aue leaalmente las Autoridades Centrales 
deainbos ~stados ~Üeden delegar panedesus funciones 
a Organismos Acredhados debidamente autorizados y 
reaistrados en ambos Estados, estas autoridades ejer- 
cerán la vioilancia sobre los Oraanismos Acreditados a 
14 que se hace referencia en e ~ ~ s i ~ u i e r i t e  articulo y apii- 
carán o solicitaran que les sean aplicados a estos por 
Darte de las Autoridades competentes. las sanciones con- 
siguientes a las omisiones o violaciones al procedimiento 
contenido en el presente Acuerdo, en las leyes que pro- 
tegen a la infancia y en las Convenciones Internacionales. 

3. Las Autoridades Centrales y los Organismos Acre- 
ditados coadyuvarán y promoverán la colaboración de 
las Autoridades competentes de ambos Estados para 
asegurar la protección de los Niños, Niñas y Adolescen- 
tes adoptados y lograr los otros objetivos del Acuerdo. 
En particular, en la fase previa a la adopción, de con- 
formidad con sus competencias y procedimientos inter- 
nos y el seguimiento de la fase posterior a la resolución 
iudicial. 

Se informarán reciprocamontesobro sus legislaciones 
nacionales y procedirnientos internos en materia de 
adopción y sbbre cualquier otro asunto de carácter gene- 
ral referente a la adooción. Mantendrán wermanentes 
contactos con relaciói al funcionamiento'del Acuerdo 
v procederán a eliminar los obstáculos que pudieran 
iim.mdir su realización. 

4. Las Autoridades Centrales, directamente o a tra- 
vés de los Organismos Acreditados tomaran medidas 
apropiadas: 

a) Para conservar e intercambiar información acerca 
de la situación del Niño, Niña o Adolescente y de los res seguridades: 


